
RADICACIÓN 54001-31-2100140191003100 
AFECTADO'. CARMEN JULIO MONTOYA CARREÑO 

ACCIÓN DE EICRNCION DE DOMINIO. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, agosto ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

ASUNTO: 

RADICACIÓN: 
RADICACIÓN FGN: 

AFECTADO: 

BIEN OBJETO DE EXT: 

ACCIÓN: 

Auto mediante el cual se ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA 
PRUEBA y se ORDENA CORRER TRASLADO PARA 
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN (artículo 144 ley 
1708 de 2014). 
54001-31-20-001-2019-00033-00. 
515 E.D Fiscalía 63 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional 
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 
CARMEN JULIO MONTOYA CARREÑO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.272.200 expedida en Córdoba, Quindío. 
INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 264-7717, 
ubicado según la Fiscalía en la KDX 13-A de la vereda Palo Colorado 
y según el Certificado de Libertad y Tradición, en la vereda PALO 
COLORADO, tipo de predio Rural denominado SANTA HELENA, 
municipio de CHINÁCOTA, departamento Norte de Santander« 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Sobreseído el término de treinta (30) días previsto por el artículo 143 de la Ley 
1708 de 20141 para la práctica de pruebas, encuentra el Despacho que la única 
prueba que se encontraba pendiente por evacuar consistía en inspección judicial 
decretada a solicitud del Dr. JAIME LAGUADO DUARTE, quien actúa en 
representación del señor CARMEN JULIO MONTOYA CARREÑO, no obstante 
el citado profesional del derecho, mediante memorial del 25 de julio de 20222, 
manifiesta su voluntad de desistir de tal pprueba, sin que encuentre el Despacho 
motivo para insistir en su práctica, por lo que se ACEPTA EL DESISTIMIENTO 
deprecado, 

Así, finalizada la etapa probatoria, el Juez Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, con fundamento en el 
artículo 144 de la Ley 1708 de 2014,3  ordena CORRER TRASLADO por el 
término común de cinco (5) días hábiles para ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

Traslado que empezará a correr a las 08:00 horas del miércoles 10 de agosto y 
finalizará a las 17:00 horas del miércoles 17 de agosto de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

4111...L4 
AN CARLOS CAMP ERNÁNDEZ 

j 

Juez. 
VVIDHR 

I Artículo 143 de la Ley 1708 e 2014. "PRÁCTICA DE PRUEBAS EN EL JUICIO. El juez tendrá treinta (30) días para practicar las 
pruebas decretadas. Para tal efecto podrá comisionar a otro juez de igual o inferior jerarquía, o a los organismos de policía judicial, 
en aquellos casos en que lo considere necesario, conveniente y oportuno para garantizar la eficacia y eficiencia de la administración 
de justicia". 
2 Ver folio 142 del Cuaderno No. 1 de la FGN. 
3 Articulo 144 de la Ley 1708 de 2014. "ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Practicadas las pruebas ordenadas por el juez, este correrá 
traslado pore! término común de cinco (5) días para alegrar de conclusión". 
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